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ANEXO II

ENTIDADES ADJUDICADORAS EN LOS SECTORES DE PRODUCCIÓN, TRANSPORTE O DISTRIBUCIÓN
DE ELECTRICIDAD

Bélgica

— SA Electrabel/NV Electrabel

— municipios y consorcios, para esta parte de sus actividades.

— SA Société de Production d'Electricité/NV Elektriciteitsproductie Maatschappij

Dinamarca

— Actividades de producción eléctrica conforme a licencia otorgada en virtud del artículo 10 de la lov
om elforsyning, sin perjuicio del decreto de aplicación no 767 de 28 de agosto de 2001.

— Actividades de transporte de electricidad conforme a licencia otorgada en virtud del artículo 19 de la
lov om elforsyning, sin perjuicio del decreto de aplicación no 767 de 28 de agosto de 2001.

— Actividades de gestión de red conforme a licencia otorgada en virtud del artículo 27 de la lov om
elforsyning, sin perjuicio del decreto de aplicación no 767 de 28 de agosto de 2001.

Alemania

— Entidades locales, instituciones de derecho público o sus consorcios o empresas de control estatal que
suministran electricidad a otras o explotan una red de suministro general con arreglo al apartado 3
del artículo 2 de la Gesetz über die Elektrizitäts- und Gasversorgung (Energiewirtschaftsgesetz) de
24 de abril de 1998, modificada por última vez el 10 de noviembre de 2001

Grecia

— Η «Δημόσια Επιχείρηση Ηλεκτρισμού Α.Ε.», creada por la ley 1468/1950 y que funciona con arreglo a
la ley 2773/1999 y al Decreto Presidencial 333/1999.

— La sociedad «ΔΙΑΧΕΙΡΙΣΤΗΣ ΕΛΛΗΝΙΚΟΥ ΣΥΣΤΗΜΑΤΟΣ ΜΕΤΑΦΟΡΑΣ ΗΛΕΚΤΡΙΚΗΣ ΕΝΕΡΓΕΙΑΣ Α.Ε.»
conocida como «ΔΙΑΧΕΙΡΙΣΤΗΣ ΤΟΥ ΣΥΣΤΗΜΑΤΟΣ o ΔΕΣΜΗΕ», constituida en virtud del artículo 14
de la ley 2773/1999 del Decreto Presidencial 328/2000 (Diario Oficial 268).

España

— Red Eléctrica de España, S.A.

— Endesa, S.A.

— Iberdrola, S.A.

— Unión Fenosa, S.A.

— Hidroeléctrica del Cantábrico, S.A.

— Electra del Viesgo, S.A.

— Otras entidades encargadas de la producción, transporte y distribución de electricidad en virtud de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico y su normativa de desarrollo.
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Francia

— Électricité de France, creada y explotada en virtud de la loi no 46-628 sur la nationalisation de
l'électricité et du gaz de 8 de abril de 1946.

— Entidades encargadas de la distribución de electricidad mencionadas en el artículo 23 de la loi no 46
sur la nationalisation de l'électricité et du gaz de 8 de abril de 1946 modificada.

— Compagnie nationale du Rhône

Irlanda

— The Electricity Supply Board

— ESB Independent Energy [ESBIE — suministro de electricidad]

— Synergen Ltd. [producción de electricidad]

— Viridian Energy Supply Ltd. [suministro de electricidad]

— Huntstown Power Ltd. [producción de electricidad]

— Bord Gáis Éireann [suministro de electricidad]

— Proveedores y productores de electricidad autorizados en virtud del Electricity Regulation Act 1999

Italia

— Sociedades del Gruppo Enel encargadas de actividades de producción, transmisión y distribución de
electricidad, con arreglo al decreto legislativo de 16 de marzo de 1999, n. 79 y sus modificaciones y
añadidos sucesivos.

— Otras empresas que operan con arreglo a concesiones en virtud del decreto legislativo de 16 de
marzo de 1999, n. 79.

Luxemburgo

— Compagnie grand-ducale d'électricité de Luxembourg (CEGEDEL), que produce o distribuye electri-
cidad en virtud de la convention du 11 novembre 1927 concernant l'établissement et l'exploitation
des réseaux de distribution d'énergie électrique dans le Grand-Duché du Luxembourg, aprobada por la
ley de 4 de enero de 1928.

— Las entidades locales encargadas del transporte o la distribución de electricidad.

— Société électrique de l'Our (SEO).

— Syndicat de communes SIDOR.

Países Bajos

— Entidades que distribuyen electricidad en virtud de una licencia (vergunning) otorgada por las
autoridades provinciales con arreglo a la Provinciewet.
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Austria

— Entidades que explotan una red de transporte o distribución conforme a la Elektrizitätswirtschafts-
und Organisationsgesetz, BGBl. I Nr. 143/1998 en su versión correspondiente, o a las Elektrizitäts-
wirtschafts(wesen)gesetzen de los nueve Länder.

Portugal

— Textos Jurídicos de base

— ELECTRICIDADE DE PORTUGAL (EDP), creada con arreglo al Decreto-Lei no 182/95, de 27 de
julio de 1995, desarrollado por el Decreto-Lei no 56/97, de 14 de marzo de 1997.

— EMPRESA ELÉCTRICA DOS AÇORES (EDA), que operan con arreglo al Decreto‑Legislativo
Regional no 15/96/A, de 1 de agosto de 1996.

— EMPRESA DE ELECTRICIDADE DA MADEIRA (EEM), que opera con arreglo al Decreto-Lei
no 99/91 y al Decreto-Lei no 100/91, ambos de 2 de marzo de 1991.

— Producción de energia eléctrica

— Entidades productoras de electricidad con arreglo al Decreto-Lei no 183/95, de 27 de julio de
1995, desarrollado por el Decreto-Lei no 56/97, de 14 de marzo de 1997, modificado por el
Decreto-Lei no 198/2000, de 24 de agosto de 2000.

— Productores independientes de energía eléctrica, con arreglo al Decreto-Lei no 189/88, de 27 de
mayo, de 1988 desarrollado por los Decretos-Lei no 168/99, de 18 de mayo de 1999, no 313/
95, de 24 de noviembre de 1995, no 312/2001, de 10 de diciembre de 2001 y no 339-C/2001,
de 29 de diciembre de 2001.

— Transporte de Energia Eléctrica

— Entidades que transportan electricidad con arreglo al Decreto-Lei no 185/95, de 27 de julio de
1995, desarrollado por el Decreto-Lei no 56/97, de 14 de marzo de 1997.

— Distribución de Energia Eléctrica

— Entidades que distribuyen electricidad con arreglo al Decreto-Lei no 184/95, de 27 de julio de
1995, desarrollado por los Decretos-Lei no 56/97, de 14 de marzo de 1997, no 344‑B/82
de 1 de septiembre, tal que modificado por el Decreto‑Lei no 297/86 de 19 de septiembre,
no 341/90, de 30 de octubre y no 17/92 de 5 de febrero.

Finlandia

— Entidades locales y empresas públicas encargadas de la producción eléctrica y entidades encargadas
del mantenimiento de la red de transporte y distribución así como del transporte de electricidad y de
la red eléctrica en virtud de los artículos 4 o 16 de la sähkömarkkinalaki/elmarknadslagen (386/
1995).

Suecia

— Entidades que transportan o distribuyen electricidad en virtud de una concesión con arreglo a
ellagen (1997:857).

Reino Unido

— Personas autorizadas con arreglo a la sección 6 del Electricity Act 1989

— Personas autorizadas con arreglo al apartado 1 del artículo 10 del Electricity (Northern Ireland)
Order 1992
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